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FE DE ERRATA 

Decreto legislativo número 289. mediante e'! cual se expide la Ley de Inclusión 
para las Personas con Discapacidad en el Estado de Guanajuato. publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 148, Tercera Parte el 14 de 
septiembre de 2012. 

I/Afrlbuclones ... 

Artículo 11. El Instituto tendrá ... 

I a 111. 

IV. Realizar un registro de personas con discapacidad en el Estado. el cual 
deberá actualizarse de manera contll'1úa con la información que será 
solicitado a las dependencias y entidades de la administración pGblica y 
o organizaciones de la sociedad civil: 

Va XXIII ... Jl 

Debe decir: 
((Atribuciones . .. 

-Artículo 1 t El Instituto tendró ... 

I Q 111. 

IV. Realizar un registro de personas con discapacidad en el Estado. el cual 
deberá actualizarse de manera continua con lo información que será 
solicitada a las .dependencias y entidades de lo administración público y 
a organizaciones de la sociedad Civil; 

Va XXIII ... JI 




